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Tema: Proposición de reconocimiento – Nota de Estilo a la labor de la compañía Danza 

ALMA FOLCLÓRICA 

Fundada en 2011, la Compañía de Danza Alma Folclórica se ha consolidado como 

referente de la danza con personas mayores en Bogotá. Su trabajo se centra en la 

formación técnica, la creación y circulación de obras, la producción de eventos culturales y 

la participación activa en redes colaborativas. 

Ha formado a 189 personas mayores con el acompañamiento de 11 maestros, en procesos 

continuos de técnica, interpretación y creación escénica. Varios integrantes permanecen en 

la compañía desde su fundación, conformando un elenco estable y de alto nivel artístico. 

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer la labor de la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar por su 

aporte al desarrollo rural, a la economía campesina y al liderazgo femenino en el campo 

distrital. 

Además de su elenco, ha desarrollado procesos de formación dirigidos a personas mayores 

externas a la compañía: 

● Seminario de Danza Mayor (2022 y 2024) Espacio de formación y reflexión sobre la 

danza con personas mayores, dirigido a artistas, gestores y agrupaciones de 

Bogotá. 

● Curso de Formación Escénica y Maquillaje para Persona Mayor (2023) Proceso 

dirigido a personas mayores de la localidad Antonio Nariño, enfocado en técnicas 

de caracterización, expresión corporal y presencia escénica. 

● Taller de Dramaturgia para la Danza Mayor (2023) Espacio de formación escénica 

que fortaleció las capacidades interpretativas de 30 personas mayores a lo largo de 

11 sesiones. 

Gracias a su trabajo colectivo, artístico y cultural; Danza Alma Folclórica ha contribuido a la 
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circulación nacional e internacional ha representado a Colombia en cuatro festivales 

internacionales, difundiendo el folclor colombiano en distintos países de América Latina: 

• México | XXII Festival Cultural Yohuala (2017) 

• Chile | XVI Festival Internacional de Folklore Latinoamericano (2017) 

• Perú | Festival Cañete Intercultural (2023) 

• Ecuador | 10° Festival Internacional Ecuador Intercultural (2024) 

Por su valioso aporte al fortalecimiento del arte, la cultura y el patrimonio en Bogotá, por la 

promoción de prácticas artísticas y la reivindicación del arraigo y las memorias territoriales 

y culturales; el Concejo de Bogotá, D.C., a iniciativa de la Honorable Concejala Donka 

Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota de Estilo en reconocimiento a Danza Alma 

Folclórica. 

Este reconocimiento exalta su compromiso con la construcción de un modelo de ciudad, 

que le apuesta a la alegría, el arte, la memoria, la música y la cultura y que pone en el 

centro la vida y las creatividades. 

 

Cordialmente, 
 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.                    QUENA RIBADENEIRA. 

Concejala de Bogotá.                                           Concejala de Bogotá. 

Polo Democrático Alternativo.                              Polo Democrático Alternativo. 

Coalición Pacto Histórico .                                    Coalición Pacto Histórico . 

Concejala Citante                                                  Concejala Vocera.   
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